RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE MARZO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0007683, Ent. N° 1065/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la contratación para la implantación en modalidad “llave en mano” de un sistema basado en tecnología de datos especiales para la gestión de Redes de Acceso;
RESULTANDO: 1) que el Directorio, por Resolución Nº 1276/11 de fecha 18/8/11, dispuso la contratación de  las empresas CPQD – CENTRO DE PESQUISA E DESENVOLVIMENTO EM TELECOMUNICACOES Y FULSOR SA (Consorcio a constituirse CPQD – FLUSOR), para la implantación en modalidad “llave en mano” de un sistema basado en tecnología de datos especiales para la gestión de Redes de Acceso, al amparo de lo dispuesto por el  Articulo 33 Numeral 3 Literal “U” del T.O.C.A.F. (actualmente Articulo 33 Literal C) Numeral 22 del T.O.C.A.F.);

 2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 5/10/11, observó el gasto por las siguientes causales:

a) de la redacción dada por el Artículo 1.2 del Documento Condiciones Generales – Mecanismo del Llamado - surge que si bien ANTEL se reservó el derecho de llamar a los oferentes a subasta de precios, la determinación de la forma y condiciones en que se llevaría la misma, quedó a una definición posterior por la Administración, contraviniéndose los principios de legalidad, transparencia y de igualdad, al omitirse la fijación previa y su divulgación a los oferentes,

b) asimismo se vulneró el principio de igualdad, en virtud de que en forma previa a la presentación del sobre económico por parte de los oferentes, ya habían existido rondas de negociaciones con uno de los oferentes, el que había realizado tres propuestas económicas, extremo que por otra parte impide concluir si la oferta económica del oferente restante podría haber resultado más conveniente, de haber tenido igual oportunidad; y
c) el Pliego de Especificaciones Técnicas no hace referencia a la constitución de garantía de mantenimiento de oferta por parte de los oferentes, no surgiendo asimismo de las actuaciones remitidas que la misma se hubiere constituido, extremo que contraviene lo dispuesto por el Artículo 10 del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y Artículo 55 del T.O.C.A.F.;

 3) que por Resolución Nº 1816/11 del 17/11/11, el Directorio dispuso reiterar el gasto, y en Sesión de fecha 15/2/12, este Tribunal mantuvo la observación formulada;

 4) que por Resolución Nº 1684/14 del 18/9/14, el Directorio dispuso aprobar la adjudicación, sujeta a la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas, del 100% de uso de opción de los ítems mantenimiento de licencia de software, asistencia técnica y  mantenimiento de hardware y el 100% de ampliación de la contratación, por un monto máximo de U$S 5.188.508,63 (impuestos incluidos);
 5) que este Tribunal, en Sesión de fecha 29/10/14 acordó observar el gasto, en virtud de que la ampliación deriva de una contratación cuyo gasto fue observado oportunamente por motivos no subsanables;

 6) que el Directorio, por Resolución Nº 2185/14 de 27/11/14 dispuso reiterar el gasto, expresando que resulta impostergable la contratación a efectos de disponer del servicio de soporte del sistema implementado, incluyendo actualización de los productos en servicio y el desarrollo de nuevas aplicaciones para mejorar la gestión de las redes de ANTEL;
CONSIDERANDO: que los argumentos esgrimidos por la Administración actuante en ocasión de reiterar el gasto, no guardan relación con la causal de observación oportunamente formulada, por lo cual se mantiene incambiada la misma;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 29/10/14;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo;
3) Dar cuenta a la Asamblea General; y
4) Devolver las actuaciones.
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